
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 110/2024, de 9 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Asesor/a,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Rubio,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del
Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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